
ADM 6564/19

PROTOCOLO DE ACUERDOS 2019

ACUERDO N° 29.-  En la Provincia de San Luis, a DOCE días del mes de 

FEBRERO  de  DOS  MIL  DIECINUEVE,  los  Sres.  Ministros  del  Superior 

Tribunal  de  Justicia  Dres.  MARTHA  RAQUEL  CORVALÁN,  LILIA  ANA 

NOVILLO y CARLOS ALBERTO COBO.-

ACORDARON: I) HOMOLOGAR en todas sus partes el Convenio Marco 

de  Colaboración  y  Cooperación,  suscripto  entre  el  Superior  Tribunal  de 

Justicia,  representado por  la  Dra.  MARTHA RAQUEL CORVALAN,  en su 

carácter  de  Presidente  y  el  Grupo  TELEFONICA  DE  ARGENTINA, 

representado por el Sr. Alejandro Pinedo, en su carácter de apoderado, el 

que como anexo forma parte del presente Acuerdo. 

II)  ESTABLECER  que  Secretaria  de  Informática  deberá 

arbitrar  las  medidas necesarias  para  la  coordinación y realización  de las 

capacitaciones  a  cargo  de  TELEFONICA  establecidas  en  la  cláusula 

TERCERA del convenio que como Anexo forma parte del presente Acuerdo.

III) HACER SABER a los Magistrados comprendidos en el 

Anexo I del Convenio que se homologa en el presente Acuerdo que deberán, 

en el término de diez (10) días, registrarse como usuarios en el portal web 

según instructivo que obra también como anexo del  referido Convenio,  y 

formular  los  requerimientos  judiciales  objeto  del  mismo  únicamente  por 

medio del mencionado portal web de TELEFONICA, habilitado al efecto. 

IV)  AUTORIZAR al  GRUPO  TELEFONICA a  rechazar  los 

requerimientos judiciales a los que refiere el Convenio antes mencionado, 

que se efectúen por los Magistrados del Poder Judicial de la Provincia de 

San Luis, en soporte papel.

V)  ESTABLECER  que,  por  Dirección  de  Prensa  y 

Comunicación Institucional, se dé amplia difusión del presente Acuerdo.



Con  lo  que  se  dio  por  terminado  el  presente  acto, 

disponiendo los Señores Ministros se comunique a quienes corresponda. –
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